Continuación de la Ley N.º 7586.-


LEY N.º 7586.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Declárase al Parque Provincial “Presidente Sarmiento”, creado por Ley N.º 4768, Área Natural Protegida, según lo establecido en el Artículo 4º de la Ley N.º 6911.-

ARTÍCULO 2º.-
El Área Natural Protegida descripta en el artículo precedente, reviste en la categoría de Reserva de Uso Múltiple, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 15º, de la Ley N.º 6911.-

ARTÍCULO 3º.-
Las disposiciones y competencias dadas por la presente Ley, son otorgadas sin perjuicio de las competencias propias de la autoridad hídrica – Departamento de Hidráulica – de acuerdo con lo establecido por las Leyes N.º 886 y 4392, que rigen el sistema de aprovechamiento, conservación y preservación de los recursos hídricos pertenecientes al dominio público.




El organismo de aplicación coordinará con el Departamento de Hidráulica, la formulación y diseño del Plan de Manejo del Área Natural Protegida, Parque Provincial “Presidente Sarmiento”.-

ARTÍCULO 4º.-
Agrégase el Artículo 2º Bis, a la Ley N.º 4768, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 2 Bis.-

Son también parte integrante del Parque Presidente Sarmiento las parcelas: 0656-140560; 0656-090530; 0656-090500; 0656-030500; 0660-870700 en forma parcial, 0660-800700; 0660-600700, con superficie aproximada de 292 hectáreas. Sus límites, medidas y linderos, quedarán definitivamente fijados conforme a lo dispuesto por la Ley N.º 5639 de expropiación”.-

CAPÍTULO II

AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 5º.-
Modifícase el Artículo 6º de la Ley N.º 4768, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 6º.-
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos a través de la Subsecretaría de Medio Ambiente por intermedio de la Dirección de Conservación y Áreas Protegidas u organismo que en el futuro lo reemplace, es autoridad de aplicación de la presente Ley, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 84º de la Ley N.º 6911”.-

ARTÍCULO 6º.-
Modifícase el Artículo 7º, de la Ley N.º 4768, que quedará redactado de la siguiente manera:


“Son facultades de la autoridad de aplicación:

a) Diseñar el Plan de Manejo del Área Natural Protegida determinando las condiciones para llevarlo a cabo, entender sobre todos los aspectos vinculados a la definición de objetivos, elaboración del diagnóstico, línea de base y los aspectos vinculados a la conservación, uso público y administración.

b) Decidir a favor de los objetivos de protección del área en cuestiones de accesos, circulación interna, senderos de interpretación, cartelería, afluencia, transporte, circulación y estadía del público y otros que no afecten los fines de la conservación.

c) Autorizar actividades de investigación científica que se realicen en el área, como así también la ubicación, instalación y funcionamiento de áreas de campamento.

d) Accionar a favor de la protección del ecosistema acuático y los ambientes que lo circundan para garantizar el mantenimiento de la biodiversidad.

e) Garantizar la protección del hábitat de reproducción y alimentación de especies silvestres, en especial las aves migratorias.

f) Restaurar y mantener las condiciones ecológicas óptimas que aseguren el buen funcionamiento del ecosistema.

g) Elaborar y aprobar proyectos de obras públicas que fueren necesarios para el adecuado funcionamiento del área natural protegida”.-

ARTÍCULO 7º.-
Derógase el Artículo 8º de la Ley N.º 4768, y en su reemplazo rija el Artículo 84º de la Ley N.º 6911.-

ARTÍCULO 8º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil cinco.-
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